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EXPDTE. Nº: 424/2007 - P.Com

AUTOR: IUD Javier Alejandro

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo Nacional, Secretaría de Energía, 
Subsecretaría de Combustibles, que vería con agrado tome las 
medidas pertinentes a los efectos de eliminar los diferenciales de 
precios en los combustibles líquidos que abonan los consumidores 
de la Provincia de Río Negro en la región no comprendida en los 
alcances del decreto nacional nº 897/92. 

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   BUYAYISQUI        CASADEI        CASCON        LAURIENTE        PASCUAL        ZUAIN     
   RODRIGUEZ        GARCIA LARRABURU        BARDEGGIA        LAZZARINI     
   ODARDA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 28 de Febrero de 2008  


